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EL PRESIDENTE DÉ LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de
Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con
lo que se establece en el arüculo 33.2 del ~statuto de Autonomía
promulgo la síauíente '. .

.LEY DE ESP.A:cIOS NATURALES

l.. Hay dos aspectos que caracterizan de forma especial el
medio natural en Cataluña. El primero es la extraordinaria varie
dad ql,le presenta, nada habitual en países de similar extensión, de
tal forma que, como han destacado los especialistas, una gran parte
de las estructuras de paisaje que se encuentran en Europa y en el
!10rte de Afric!! se: hallan aquí. representad~s. El segundo es la
lDtensa humamzaclón de su temtono. La acción humana no había
ocasionado normalmente desequilibrios graves hasta los últimos
de<:emos, en que, a causa del fuerte lDcremento de la población y
del desarrollo económico y tecnológico, la situación ha experimen
tado un cambio radical. Así, la urbanización extensiva y a menudo
iDcontrolada, la construcción masiva de grandes obras de infraes
tructura, sin una evaluación previa de sus consecuencias sobre la
naturaleza y el paisaje y sin una previsión de medidas paralelas
para compensar o reducir sus efectos negativos, la polución
atmosfénca, de los suelos y de las aguas superficiales y subterrá
neas, la presión especulativa sobre los espacios naturales metropoli
tanos y costeros, la acentuación del proceso de desaparición de las
zonas húmedas. el peligro de extinción de diversas especies, el azote
de los mcendlOs forestales, la pérdida de suelos agrícolas de primera
calidad, etc., son causa de creciente inquietud para los científicos
Y, en general, .para la opinión pública, no sólo por los efectos
vlsual~s y estéticos de la degradación y destrucción del paisaje, sino
tamblen por la amenaza.que este conjunto de factores comporta ya
hoy para el mantemmiento de la vlablhdad de los equilibrios
naturales y para la conservación de los recursos vivos.

Es. pues. patente la necesidad urgente de una eficaz actuación
de los poderes públicos que actualmente es obstaculizada por un
marco legal excesivamente disperso, que presenta vacios impor-
tantes. .

Por .l? que respecta a la legislación específicamente dirigida a la
protecclon, las actuacIones en el marco de la normativa del
patrimonio histórico-artístico (especialmente mediante la declara
ción ~e pacajes pintorescos de determinados espacios naturales) n'o
han SIdo suficientemente clectivas, mientras que la Ley 15/1975, de
2 de mayo, d~ E~~cios N~turales Protegidos, define unos mecanis
mos de tramltaelon y gesttón que no corresponden a las necesida
des actuales de Cataluña en esta materia. .
- La ~y 1911975, de 2 de mayo, sobre Régimen del Suelo y
OrdenacIón Urbana, consagra la protección de la naturaleza como
una de las. finalidade~ de la ordenación del territorio y .prevé el
es~bl~lIDlento de mveles de. protección variables mediante la
aplI~clón <).e 1I1gunas de las figuras ~e planeamiento que define.

Dichos mstrumentos de planeamlento, y de modo especial la
figura del plan especial, han SIdo generalmente los que h¡¡n ofrecido
mejores posibilidades de. intervención sobre los espacios naturales
con las !inalidades menclOnadas. Puede afirmarse que la definición
de un regImen de suelo adecuado es una condición imprescindible
para h¡¡cer plenamente viable cualquier otra forma de protección. 
I¿I.via que of!'ece la. I~slación del suelo p~nta, sin embargo,
loglcamente, cIertas hmItaClOneS, ya que resulta msuficiente para la
regulación efectiva de algunas actiVldades y, sobre todo, para el
desarrollo de una adecuada gestión de la naturaleza, que requiere
un tratamiento lepl propio.

11. La variedad de -las caracteristicas de los espacios naturales
en Cataluña, la diversificación de las causas de degradación y la
gravedad de los efectos de la misma exigen que la protección de la
naturaleza no quede limitada a la preservación esporádica de
algunas muestras de valor excepcional.

En este sentido tampoco puede olvidarse que las resoluciones de
los organismos internacionales especializados destacan la estrecha
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relación existente entre la posibilidad de alcanzar un desarrollo
estable y la conservación y gestión adecuadas de los recursos vivos.
Además, el mantenimiento de grandes extensiones del territorio al
margen de la intervención humana y del aprovechamiento de los
recursos sólo .puede plan~ en paises con una gran superficie,
con una denSIdad de poblaCIón escasa y que aún conservan zonas
importantes en estado salvaje. .

En el caso concreto de Cat¡lluija, mientras que en las áreas
donde se concentran mayoritariamente la población y las activida
des (9ue comprenden ~en6s del 10 por 100 del territorio). los
espaaos naturales próximos J)adecen una. presión fortísima, una
parte Importante de los espaCIOS de valor. natural se localizan en
zonas deprimidas socioeconórnicamente y a menudo en proceso de
despoblación. En estos casos, más que nunca, la protección no
puede significar para sus habitantes unas cargas adicionales que
agraven su' dificil situación. sino, al contrario, ha de comportar una
D;le~ra efectiva de sus condiciones de vi~. Numerosas experien
cias IOtemaclOnales demuestran que es poSible hacer compatibles el
desarrollo de dichas áreas y la protección de sus valores naturales.

La presencia del hombre muchas veces perpetúa las condiciones
ecolÓgIcas adecuadas de este territorio.

De todo ello se desprende que la protección del medio natural
en ClItaluña exi$e un instrumento. jurídico y una estrategia que, a
la vez que poslblhten la conservaclon y la gestión específicas de los
espacios naturales que lo necesiten particularmente, establezcan un
marl:? legal de protección referido globalmente a la naturaleza y
penmtan el desarrollo de un conjunto de medidas, operativas para
la defensa de los recursos naturales frente a las diversas causas de
degradación.

111. . Las com.petencias que: el Estatuto de Cataluña otorga a la
GeneralIdad en dIversas matenas permiten, a los efectos menciona
dos en el párrafo anterior, la elaboración de este texto legal, en cuya
ausencIa el Parlamento de ClItaluña ha aprobado diversas Leyes
dirigidas a la protección de la naturaleza, como la Ley 12/1981, por
la que se establecen Normas AdICionales de Protección de los
Espaci~ de Especial Interés Natural Afectados por Actividades
ExtractIvas; la Ley 2/1982, de ProtecCIón de la Zona Volcánica de
la Garr~txa; la.Ley 6/1982, sobre Declaración como Paraje Natural
de Interes NaCional de! MaCIZO d~l Pedraforca (Berguedá), y la Ley
21/1983, de Declaraclon de Parl\les Naturales de Interés Nacional
y de Reservas Integrales Zoológicas y Botánicas de los Aiguamolls
del Empordá, a las que cabe añadir ciertos aspectos contenidos en
la Ley 9/1981, sobre Protección de la Legalidad Urbanistica.

IV. La presente Ley, de acuerdo con lo establecido por los
artículos 45 y 47 de la Constitución española, desarrolla el ejercicio
de diversas competencias que el Estatuto de Autonomia otorga a la
Generalidad de Cataluña, exclusivas o, en su caso en el marco de
la legislación básica del Estado, al objeto de alca¡{zar la conserva
ción y, en su caso,Ja mejora de la diversidad, riqueza y productivi
dad de los sIstemas naturales de Cataluña, en el marco de la
protección del medio ambiente y de la ordenación racional y
equilibrada del territorio.

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Aniculo 1.. Las ·finalidades ~ la presente Ley son proteger,
con~ar, ge~t.tonar y, en su caso, restaurar y mejorar la diversidad
geneu~ la nqueza y productIVIdad de los espacios naturales de
O!talu~l!o los cuales deberán ser compatibles coll el desarrollo y
uttllzaclon de los recursos naturales y ambientales, en el marco de
la protección del medio y de la ordenación racional y equilibrada
del territorio. .

Art. 2. l. Las disposiciones de la presente Ley se aplicarán a
todos los espacios naturales de ClItaluña. .

2. Se .entende!á por espacios n~turales aquellos que presenten
uno o v~!"os ecOSistemas, no esenCialmente transformados por la
explotaclOn .Y ocu~clón humana~. con especies vegetales o anima
les de mteres cIentlfico o educatIVo y los que presenten paisajes
naturales de valor estético. .

3. \lazarán de la consideración de espacios naturales de
proteccwn especl8l los es.paclos naturales a los que se aplique
cualqUIera de las modalIdades de protección definidas en el
capítulo IV.
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Art. 3. l. Corresponderá a las diferentes administraciones
públicas la protección de los eSJlllcios naturales, de su gea y de las
especies vegetales y animales que vivan en ella. el mantenimiento
de la viabilidad de los equilibrios y, en general, la defensa de sus
ecosistemas y recursos naturales de todas las causas de degradación
que puedan amenazarlos. . . .

2. Todos tienen el deber' de respetar y conservar los espacios
naturales y la obligación de raparar el daño que les causen.

Art. 4. La Administración de la Generalidad y las entidades
locales deberán adecuar sus disposiciones para canalizar su actua
ción y la de los particulares, de acuerdo con las finalidades que
establecen los articulos anteriores y teniendo en cuenta el ejercicio
de cualquier actividad de sus habitantes, para alcanzar las finalida
des siguien!Cs:

a) Proteger los suelos de las intervenciones. que puedan
comportar el incremento de la erosión y la pérdida de su calidad
y, en su caso, proteger los declives descubiertos de vegetación con
plantaciones u otras medidas fisicas q'ue eviten su degradación.

b) Preservar las aguas continentl\les (tanto las superficiales
como las subterráneas) y litorales de todo tipo de elementos
contaminantes, a fin de mantenerlas en condiciones que las bapn
compatibles con la conservacióti de su poblaCión animal y vegetal

c)'. Conservar y regenerar las zonas húmedas y salvaguardar los
espacios naturales litomles.

d) Evitar la emisión de gases, partículas Y. radiaciones que
puedan afectar gravemente al ambiente atmosterico y evitar los
ruidos innecesarios que puedan perturbar el comportamiento
normal de la fauna.

e) Preservar las especies vegetales y su diversidad y conservar
las superficies forestales.

/) Proteger la fauna salvaje evitando la destrucción del medio
lisico, la introducción de especies extrañas nocivas y la presión
cinegética excesiva

g) Prote¡¡er los espacios naturales de determmados contami
nantes quimlcos que peljudican a muchas especies protegidas.

h) Mantener la diversidad, singularidad y características de los
ecosistemas en general.

i) Fomentar los usos y actividades que, en el marco de la
presente Ley favorezcan el desarrollo de las distintas zonas y
posibili\en la contención de la despoblación rural.
. j) Controlar el impacto producido por la implantación de
elementos artificiales, infraestructuras o actuaciones generadoras
de transformaciones lesivas al medio natural.

k) Acondicionar los lugares singulares afectados por activida
des que hayan sido causa de alteraciones peJjudiciales para la
naturaleza o el paisaje.

1) Facilitar la disponibilidad de espacios naturales mficientes
para la investigación, la educación y el ocio. •

ro) F')mentar la formación escolar en las cuestiones. relaciona
das con la protección de la naturaleza y el mediO ambIente.

n) Fomentar el respeto de los ciudadanos por la naturaleza,
para conseguir un mayor conocimiento y la sensibilización colec
tiva por lo que respecta al patrimonio cultural d~ Cataluña.

Art. 5. 1. La Administracióri de la Generalidad deberá
adoptar las medidas procedentes para la elaboración y actualiza
ción de los estudios básicos sobre el medio natural necesarios para
una protección y gestión adecuadas. Asimismo podrá formular y
tramitar planes especiales para la protea:ión del medio natural y
del paisaje de acuerdo con lo que establece la legislación urbanis
tica. Antes de que sean definitivamente aprobados dichos planes
será preciso solJcitar informes al Departamento de Agncultura,
Ganadería y Pesca, al Consejo de Protección de la Naturaleza y a
los Ayuntamientos afectados además de los restantes establecidos
por la vigente normativa urbanística. Dichos planes espeCIales
podrán ser también formulados y tramitados por las Entidades
locales con 'Competencias urbani~cas, que deberán solicitar los
informes al Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca,
además de los restantes que sean preceptivos, y al Consejo de
Protección de la Naturaleza cuando se trate de planes especiales
que afecten al territorio de más de un municipio.

2. 'La suspensi ón de la concesión de licencias de edificación
y uso del suelo con motivo de la redacción y tramitación de los
planes especiales a que hace referencia el apartado I podrá
comprender, por acuerdo adoptado por los Departamentos compe
tentes, a propuesta de la Administración que redacta y promueve
el plan especial, además de los actos regulados por el ordenanuento
urbanístico, la modificación del uso o del aspecto extenor de los
edificios, los movimientos de tierras, la tala de árboles y la
colocación de carteles de propaganda visibles desde vias púbhcas.

3. La aprobación del plan especial implica la declaración de
utilidad pública de las obras y actuaciones previstas y la necesidad
de ocupación de los bienes inmuebles y los derechos afectados. Será

aplicable lo establecido por los artículos 64 y 68 de la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, de 9 de abril de 1976.

4. Una vez haya sido declarado protegido un espacio los
Ayuntamie.nto afectados deberán adecuar su planeamienlo urbanís· .
tico, en el plazo de dos años, a las directrices del plan especial del
IlSJ'lIcio protegido.

Art. 6. 1. Las'obras de infraestructura públicas o privadas,
incluidas las ,referidas a, servicios técnicos o urbanisticos, en
espacios naturales deberán limitar en la medida de lo posible los
efectos sobre la integridad de la naturaleza, minimizar el impacto
paisajistico y adoptar, cuando corresponda, medidas adecuadas
para la restauración o el acondicionamiento de las áreas alteradas.

2. Los criterios anteriores deberán incorporarse a las bases y
cláusulas de la contratación de las administraciones públicas
catalallas.

Art 7. 1. En los lugares de paisaje abierto, calificado así en
el planeamiento urbanistico, no se permitirá la instalación de
carteles de propaganda y otros elementos similares que limiten el
campo visual para la contemplación de las bellezas naturales,
rompan la armonía del paisaje o desfiguren las perspectivas.

2·. Todos tienen el deber de mantener la limpieza de los
esP:llcios naturales y e,,!~ el vertido o abandono de objetos,
residuos u otros desperdICIOS fuera de los lugares al1torizados.

3. Las autoridades competentes deberán adoptar las medidas
preventivas adecuadas y ordenar a los sujetos infractores, en su
caso, la ejecUCIón de trabajos de restauración de la situación
primitiva.

Art. 8. Cada año el Consejo Ejecutivo deberá elaborar un
informe sobre el estado y la estrategia de protección, conservación
y mejora de los espacios naturales de Cataluña, del que deberá tener
conocimiento. el Parlamento de Cataluña. .

CAPITULO II

Regulaciones especificas

Art. 9. 1. El Consejo Ejecutivo, a propuesta del Departamento
de Agricultura, Ganadería y Pesca, realizados los estudios de flora
y fauna ecológicos, etológicos y otros que puedan ser necesarios
para una mejor protección de las especies, de acuerdo con lo que
dispongan las legislaciones de montes y caza, y sin peljuicio de la
utilización, cuando proceda, de otros instrumentos de protección,
deberá declarar la condición de estrictamente protegidos en todo el
territorio de Cataluña o en parte del mismo de las especies de la
flora y de la fauna silvestres, de la gea, piedras y fósiles que precisen
de una preservación especial. Anualmente el Consejo de Protección
de la Naturaleza ha de proponer al Consejo Ejecutivo las medidas
a emplear para la actualización de la normativa aplicable en
relación con las especies estrictamente protegidas.

Dicha declaración comportará:

a) En el caso de la flora, la prohibición de la destrucción, del
desarraigo y, en su caso, también de la recolección y comercializa·
ción de las especies y sus semiilas, asi como la protección del medIO
natural en que viva dicha flora.

b) En el caso de la fauna, la prohibición de la persecución.
caza captura y comercialización de los animales, de sus despOJOs
o lra8mentos y, en el caso de las especies oviparas, de sus huevos
y nidos, y la protea:ión, en su caso, del medio natural en que vi va.

c) En el caso de las piedras y fósiles, la prohibición de
extraerlos, destruirlos y comercializarlos y la protección del medIO
natural del entorno.

2. El Consejo Ejecutivó, a propuesta del Departamento de
Agricultura, Ganadería y Pesca, oído el críterio del Consejo de
Protección de la Naturaleza, podrá acordar excepciones a lo
establecido en el apartado 1, por razones de interés científico.
sanitario u otras análogas debidamente justificadas.

3. Los posibles daños causados .por es~cies a~m~es ¡>rotegi.
das en bienes privados podrán ser objeto de mdemmzacIón SIempre
que sean debidam~te justificados y no imputableS, dir.ecta o
indirectamente a aCciones u omisiones previas a la prOdUCCIón del
daño de quien lo reciba o de terceros. . .

Art. 10. 1. Sin peljuicio de la aplicación de otras medidas
establecidas por la presente Ley y por la legislación de montes, el
Departamemo lIe Agricultura, Ganadería y Pesca deberá delimitar
las 5Ilperficies forestales con presencia notable de especies forestales
de área reducida dentro del territorio de Cataluña y adoptar las
determinaciones necesarias, para aSCJurar el mantenimiento de los
grados de presencia de dichas especies.

2. El Consejo Ejecutivo, a propuesta del Departamento de
Agricultura, Ganadería y Pesca, deberá desarrollar por reglamento
de legislación forestal en los aspectos dirigidos a mantener las
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e$pecies autóctonas y la .estructura de la veaetación y a rehacer los
espacios veSetales destn#dos ya~,.si es posible, ei manteni
I¡uento e inctemento de la masá fores~ de Cataluña.

. Art. 11. 1. Se enteíiderá ¡,or :IODlÍs húmedas, a efecto.. de la
presente Ley, las zoria's naturaIeS'docllW'ÍSma tclIÍIuamol1», ,turbal
1) aguas rasas, permanentes o .temporales, de I\&Ulls estancadas o
corrientes, dulces, Sll1obre~ salinas, con inclusión de las zonas de
quas marinas, cuya profundidad no exceda los 6 metros. .

Todas las zOnas húmedas deberán set preservadas de las
actividades "Susceptibles de provocar si recesión y de¡radación,
mediante las normas correspondientes aprobadas por los ·Departa
mentas competentes.

2. En las riberas de l~ ¡¡¡gas, embalses y zonas 4eI litoral .
deberál¡ establecerse re¡)amentariaItlente.fajas de protección, en
C!'Y0 ~terior no se~ta ni ~ ejecución de obrasde·urbaniza
ctÓIl, DI nuevas construcélones de caJicter pennanente, salvo en los
casos dt indudable interés público o de utilidad social.' .

.3. El.planeamiento urbanístico de las áreas que en el fi,¡turo
;ean destinadas a acoser atentamientos urbanos, que afecten o
.pu~ .af~~ la faja de 100 metros ~yacentes a \¡I zona de
doml~u~. publico litoral, deberá ~t¡zar la penneabilidad Y
accesibilidad de· las. playaS, el soIeanuentó y la preservación del '
paisaje.coDSQJidado desde 101 núcleos· tradicioilales. ..

Art. n. 1. Los proylIIBt05 para el establecimiento de viales
permanentes y de líneas eléctricas de alta tensión que afecten a
espacios naturales o atraviesenoomarcas y !onas de alta montaña,
deberán'justificar suficjentemente el respeto al paisaje, tanto por lo
que respecta al trazado como a la ejecución matérial, y deberán
contener las medidas de restauración adecuadas o el acondiciona·
miento de los suelos afectados y la prevención de la erosión,

2. La formación y autorización de los.JlfOYectos se reguJamn
por las disposiciones reglamentarias correspondientes. '

3. El incumplimiento del acondicionamiento o de la restaura·
ción fijados por el proyecto dará lUBar a la aplicación del articu-
lo 37.4. . .

Art. 13. 1. Los planes y proyectos correspondientes a la red
.de transporte de energía eléctrica deberán elegir entre las alternati
yas viables constatadas en el proyecto, la opción que comporte el"
Impacto visual y ecológico más bajo.

2. Además, respecto a la apertura de corredores Para la
construcción de la línea, los planes y proyectos deberán indicar las
!Bedidas a adoptar, para conlrolar la erosión y evitar el riesgo de
mcendlos forestales. Para la travesía de espacios naturales deberán
)lrever, si cabe, tratamientos de vegetación.

Art. 14. 1. En los espacios naturales a que hacen referencia
los capítulos IlIy IV las actividades extraetivas se regularán
mediante lo establecido por la Ley de Cataluña 12/1981 y la
legislación complementarla, sin jle1]uicio de lo establecido en la
mencionada Ley,

2. En el resto de espacios naturales las actividades elltractivas
que pre.cisen de n~eya a1!torización, terán obieto de idéntica
regulaclon, con la umca diferenCia de que las fianzas definidas
deberán aplicarse en un 50 por 100 de su importe.

3. En todos los casos se aplicará la normativa especifica de
cada espacio natural de especial protección y los respectivos planes
urbanísticos municipales en los aspectos que impliquen un grado
de protección más alto. .

CAPITULO IIJ

El Plan de Espacios de Interés Natural
. Art. lS. 1, El Plan de Espacios de Interés Natural tendrá por

objeto la delimitación y establecimiento. de las determinaciones
IfeCesarias para la protección básica de los espacios nafura1es, cuya
contervación se considere necesario a5e$urar, de acuerdo con los
v.alores !:ieatíficos, ecoWgicos, paisajísticos, culturales, sociales,
didácticos y recreativos QUe posean.. .

2. En el marco·de la planificación territorial de Cataluña, el
Plan tendrá.el carácter de plan territorial sectorial.

3. La vigencia del PJa¡¡ será indefinida.
Art.16. 1. ElP1a'n de ,Espacios de Interés Natural lIeberá

establecer. .

a) La<1elimitación indicativa de los espacios a escala l/SO.OOO
conro. mínimo. _. . .

b) Los criterios para una delimitación definitiva..

2.. La delimitación definitiva de cada espacio se hará según las
modalidades del artículo 21.1, o bien mediante el p1aneamiento
espeCial a que hace referencia el articulo 5.

3. La' declaración de espacio natural de protección especial
implicará la inclusión automática del espacio en el Plan de Espacios
de Interés Natural. .

Art. 17. El Plan de Espacios de Interés Natural contendrá:
a) La descripción de las característicás principales de cada

espacio.

b) La ju.stificación de la inclusión. .
c) .~ exposició!1 de.las causas de una posible depdación y la

expreSlOn de actuacIOnes preventivas.
d) La inÍC)rmacióD sobre el régimen urbanístico vigente en la

zona. ..
e) El etitablecimiento de criterios de prioridad para ampliacio-

nes futuras del ámbito protegido, .
n La definición de los beneficios técnicos y fmancieros para la

pobfación de la zona y sus actividades.

Art. 18. 1. En los espacios delimitados por el Plan de
Espacios de Interés Natural, te aplicará de forma preventiva el
régimen del suelo fijado por los articulas 8S y 86.1 de la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, de 9 de abril de 1976.
. 2. A partir del establecimiento del Plan de Espacios de Interés

Natural, l~ nuevos. instrumentos de planeamiento urbanístico y la
plamficaclOD especifica para las zonas de alta montaña deberán
adecuarse al contenido del Plan.

3. No te permitirá que circulen, fuera de las carreteras y pistas
destinadall a tal fin, medios motorizados si no disponen de un
permiso especial expedido por el Ayuntamiento correspondiente,
de acuerdo con los criterios que se establezcan reglamentariamente.
Tampoco estará. permitido lIaoerlo éüando se trate de espacios
naturales sometidos a aJ¡una de las modalidades de protección
especial establecidas poi' el capítulo IV sin autorización de su
órgano gestor. Dicha disposición no afectará a las actividades
qropecuarias, sitvioolas O, similares.
. 4. Lo establecido en el presente artículo será aplicable de

forma inmediata a los espacios naturales a que se refiere el artículo
16.1 y regirá hasta el momento en que se apruebe la delimitación
defimtiva.

Art. 19. 1. A partir del inicio de los trabajos preparatorios
para incorporar al Plan un nuevo espacio o para ampliar otro
mcluido anteriormente, el Consejero de Política Territorial y Obras
Públicas podrá ordenar la aplicación preventiva de la 'regulación
contenida en el articulo 18. l Y 3..

2, La resolución del Consejero de Política Territorial y Obras
Públicas quedará sin efecto si en el plazo de un año, no se acordara
incluir o ampliar el espacio en el Plan.

Art. 20. l. Corresponderán al' Departamento de Política
Territorial y Obras Públicas. y al Departamento de Agricultura,
Ganadería y Pesca, la formulación y redacción del Plan y sus
modificaciones. Deberán dar siempre audiencia a las entidades
locales afectadas.

2. Corresponderá al Consejo Ejecutivo la aprobación del Plan
y sus modificacíones, previo informe de la Comisión Interdeparta
mental del Medio Ambiente (CIMA) y del Consejo de la Protección
de la Naturaleza.

3. No se observará el procedimiento establecido por los
puntos I y 2en el caso de que la delimitación indicativa haya sido
sustituida por la de carácter defmitivo, ni en el caso de que haya
incorporaCIOnes derivadas de la aplicación de regimenes de protec
ción especial. síempre que dicha modificación no comporte altera
ciones sustanciales del perímetro inícíal.

CAPITULO IV

Espacios naturales de protección especial

Art. 21. 1. A fin de asegurar lapreservación de los espacios
naturales que lo necesiten por su mterés científico, ecológico,
cultural, educativo, paisajistico y recreativa, y al objeto de dotarlos
de unos regimenes de protección y gestión adecuados, se establece
1'ánlas modalidades de protección especial siguientes:

a) Parques nacíonáles.
b) Parajes naturales de interés nacional.
e) .Reservas naturales.
d) Parques naturales.

2.' Las leyes o decretos de declaración de Jos-espacios naturales
de ~tecciÓDespecial, las normas que los desarrollan y los planes
especiales correspondientes deberán fijar el régimen aplicable en
cada caso, de acuer~ con lo establecido en la preSente Ley.

3. La declaraClon de un espacIO natural de protección especial,
no excluye la posibilidad de que en su interior puedan ser
constituidos otros núcleos de protección que adopten alguna de las
modalidades establecidas en el punto 1:

Art. 22; l. Serán parques nacionales los espacios nllturales
de extensll:~n relativamente pnde, no modificados esencialmente
por la acclon humana. que posean interés científico, paisajístico y
educativo',la finalidad de la declaración será preservarlos de toda
mtervenclOn que pueda alterar su fisonomía, su integridad y la
evolución de sus sistemas naturales.

2. La declaración ~ parque na.cional deberá hacerse por ley.
.3'. No ~ permlura, en el mtenor de los parques nacionales,

actiVIdad ..guna de explotación de los recursos 'naturales ni
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tampoco ninguna susceptible de alterar su paisaje, salvo aquellas
actividades que sean compatibles con las finalidades- concretas de
pro1ección. Estarán expresamente prohibidas la caza, captura o
perturbación de las especies animales, las Ktividades extactivas y
la ejecución de cualquier obra o instalación, con excepción de las
aecesarias para el desarrollo del parque o de las que, por su interés
público, sean autorizadas, con canIctet extraonIinario y restringido,
por el Consejo Ejecutivo, previo informe del Consejo de Protección
de la Naturaleza.

Art. 23. J., Serán parajes naturales de interés nacional los
espacios o elementos naturales de ámbito medio o reducido que
presenten características singuJares dado su interés cientifico,
~Istico y educativo al objeto de gamntizar su protección y la de '
su entorno..

2. La declaración de paraje nat\lfl!l de interés nacional se hará
porley.,

3. En los parajes naturales de interés nacional las actividades
de.berán limitarse a los usos tradicionales agrícolas, ganaderos y
síMcoJas compatibles con las finalidades concretas de la protea:ión
y 'a 1IIs restantes actividades propias de la gestión del espacio
protWdo. .'. . ' .

Art. 24., l. Serán reservas naturales los espacios naturales de
extenSión reducida y de IlOnsiderable illterés ac:ntifico, que sean :

. objeto de dicha declaración, pera ronsquir la preservación intep'a
del conjunto de ecosistemas naturales que contengan o de alguna
de sus partes. La declaración de reservas naturales se hará por ley
cuando sea reserva in~, y por. decreto del Collsejo Ejecutivo
cuando sea reserva parcial.

2. Las reservas naturales integrales podrán tener como finali-
dad: .

a) Preservar de cualquier intervención humana todos los
sistemas naturales '1 su evolución. Unicamente estarán J:lClrmitidas
las actividades de IDvestigación cientí~ca y de divulp.clón de sus
valores. Su accesibilidad será rigurosamente controlada.

b) Incidir sobre la evolución de los sistemas naturales para
asegurar su mejora, reconstrucción y regeneración, y para profundi
zar en su conocimiento. Unicarnente se admitirán, además de las
actividades permitidas de la letra a), los trabajos científicos propios
de las finalidades de la reserva.

3. Las finalidades de las reservas naturales parciales podrán
ser las siguientes:

a) Proteger de forma absoluta las formaciones $eológicas y
geomorfológicas y determinados biotipos, especies, hábItat y comu
nidades.

b) Conservar o constituir escalas en las vías migratorias de la
fauna salvaje.

4. No se permitirán en ningún caso las actividades que directa
o indirectamente puedan perjudicar los valores naturales de protec
ción.

Art. 25. l. Serán parques naturales los espacios naturales
que presenten valores naturales cualificados. cuya protección se
lleve a cabo al objeto de lograr su conservación de forma
compatible con el aprovechamiento ordenado de sus recursos y ·Ia
actividad de sus habitantes.

2. La declaración de parque natural se hará por decreto del
Consejo Ejecutivo.

Art. 26. 1. En los espacios naturales de protección es~iaI,
los montes y terrenos forestales que sean propiedad de entIdades
públicas y nO se hallen illCluidos en el catálogo de MOlltes de
Utilidad Pública, deberán ser incorpOrados á:1 mismo. Los restantes
que sean de propiedad priVllda tendrán la condición de mODtes
protectores. Todo ello siempre de acuerdo COD lo establecido en los
articulas 7, 30 y concordantes de la Ley de Montes, de 8 de junio
de 1957.

2. ED los casos en que se establezca la prohibicióD o limitación
de las actividades cinegéticas, bajo el control del Departamento de
Agricultura, Ganadería y Pesca, se podrán consentir. excepciones
temporales cuando se trate de especies excedentes o nocivas. Será
siempre preceptivo el informe pt:evio del Consejo de Protección de
la Naturaleza.

Art. 27. 1. Además de la Administración de la Generalidad
podrán promover reservas naturales y parques naturales:

a) Las eDtidades locales qúe posean competencias urbanisticas
de acuerdo con la Ley del Suelo. Será preciso que la totalidad del
área propuesta pertenezca a su ámbito territorial. Si afectara
tambiéD al ámbito de otras entidades locales sera preciso que se
concierten expresamente para esta fmalidad.

b) Los propietarios de los terreDos afectados, de forma indivi
dual o colectiva, de acuerdo CaD las propuestas correspondientes y
con las asociaciones o entidades privadas en cuyas finalidades
sociales conste la protección de la naturaleza.

2. Las propuestas de reservas naturales y parques naturales
deberán coDteDer los estudios justificativos necesarios, delimita
ción exacta del espacio en cuestión, criterios y Dormas de protec
ción b6sicos y descripción detallada de la organización de la gestión
y 101 mecanismos de financiaciOn que se establezcan para alcanzar
las finalidades planteadas, con unaf'ustificacíóD de su viabilidad.

El Departamento· de Política erritorial y Obras Públicas,
cuando disponga de los informes del Departamento de Agricultura,
Ganadería y Pesca, y de los restantes DepartameDtos y organismos
afectados por las competencias, previa audiencia de las corporacio
nes locales interesadas en la actuación propuesta y Jos propietarios
afectados, eD su caso, deberá llevar a cabo las actuaciones necesa-
rias para la tramitación'de las propuestas. :
. 3. En el plazo lIlUiJDo de un año desde que el promotor haya
enviado la propuesta, Pfe'1o informe del CoDsejO de Protección de
la Naturaleza, Jos CoDsejeros de Política Territorial y Obras
Públicas y de Agricultura, Ganadería y Pesca elevarán coDjunta
mente al Consejo l;iecutivo la propuesta de resolución que, de ser
favorable, deberá ir acompañada de una propuesta de decla'racióD

,conteniendo:

'a) La delim.itBci6n del' 6rea objeto de la actuación y, ~D su
caso, de.. la modalidad de protea:ión que la misma pueda conteDer.

b) ,La definición de las finalidades de protección.
c) Las DOrmas básicas de protección de aplicación inmediata.
.d) Los criterios de ordenación del territorio.
e) La composición y funciones de los órp.nos rectores.
f) Las normas de financiacióD.
g) La incorporación del territorio objeto de la declaración al

PIaD de Espacios de Interés Natural deCataluña, si no hubiera sido
incluido anteriormeDte.

4. Será .aplicable a las zonas afectadas por las propuestas de
reservas Daturales y parques naturales lo establecido eD el artículo
19. El plazo a que hace referencia el articulo 19.2 será de dos años.

Art. 28. 1. Al objeto de asegurar la salvaguarda de los
valores naturales cuya protección se halle en tramitación, y en taÍlto
no se produzca la resolución definitiva, podrán adoptarse las
medidas siguieDtes:

a) La suspeDsión de la coDoesi6D de licencias municipales a
alguna o a toda clase de actos wjetos a dicha intervención
administrativa; de acuerdo COD los ordenamientos territorial,
urbanístico y local. . .

b) La suspensión de la concesión de autorizacioDes de aprove
chamientos forestales y ciDegéticos, COD excepción de las Reservas
Nacionales de Caza.

c) La suspeDsióD del otorgamiento de .permisos y de concesio
Des mineras.

d) La paralización de las explotaciones eD cuno, de acuerdo
con la legislacióD especifica.

e) La paralización de la tramitacióD de planes urbanísticos con
incidencia sobre el territorio.

2. Las medidas cautelares tendrán una duración máxima de
dos años.

3. Corresponderá a los Departamentos competentes la adop
ción de dichas medidas.

4. Las medidas se aplicarán en los casos siguientes:

a) En el caso de parques nacionales, panijes naturales de
interés nacional y reservas naturales integrales, una vez el Consejo
Ejecutivo haya enviado el proyecto de ley al Parlamento. Si se
tratara de una proposición de ley, a partir de su publicacióD en el
«ButIJeli Oficial delParlament de Catalunyu. .

b) En el 'caso de ~rques naturales y de R:servas naturales
J1lICCiales, cuando haya Sldo presentada la propuesta en los términos
del artículo 27.2 o cuando, por iniciativa propia, se inicien los
trabajos prelimi,nares.

Art. 29. 1. La gestión de los espacios naturales de protección
especia) se adecuará a las regJas siguientes:

a) La gestión de· los parques nacionales, reservas naturales
integrales y parajes naturales de interés nacional, corresponderá a
la Administración de la Generalidad.

b) La gestión de los parques naturales y reservas naturales
ptII'CIales corresponderá, en prÍI1CÍpio, a sus promotores. El decreto
de declaración podrá establecer la participación de la Generalidad,
entidades locales, propietarios y eDtidades afectadas en Jos órganos
rectores.

c) La gestión de UD espacio natural de protección especial que
corresponda a la Generalidad será llevada a cabo por el Departa
mento de Agricultura, Ganadería y Pesca.

d) Para cada espacio natural de proteccióD especial las leyes o
decretos de declaración podrán fijar en cada caso las medidas
necesarias para la participación efectiva de otros Departamentos,
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entidades locales y organizaciones profesionales directamente
implicadas en los órganos rectores.

e) La administración de distintos espacios natul1lles de protec
ción especial podrá unificarse cuando éstos se hallen en un mismo
ambito territorial, una misma unidad geográfica o cuando se den
otras circunstancias que. para la efectividad de la gestión, asi lo
justifiquen.

2. Los órgarios de gestión de los espacios naturales de protec
ción especial teltdrán las funciones siguientes:

a) Elaborar anualmente el presupuesto y la propuesta de
programa de ,estibn, cuya aprobación corre5J14?nderá al Departa
mento de AgricultuUl. Ganaderia y. Pesca. En dichos documentos
deberá preverse la ejecución de las previsiones del· Plan E,special (le
Protección, contenidás en su prosrylma de -lICtuaéión y de la
totalidad de los restantes trabajos de promoción, investigación,

.JDantenimiento, etc.• necesarios para alcanzar las finalidades de la
protección. . .... . - .

b) Administrar jos fondos procedentes de la utilización de los
servicio~ propios y los recursos que pueda recibir del exterior.

e) Velar por el cumplimiento en el interior del espacio natural
de la normas generales ~e protección de la naturaleza, establecidas
en la prese~te f,.ey y de; la reg\an1entaci~n del espacio protegido.

. d) Eltlttrr IDfonne preceptivo preJ{)o·a la concesión de las
autorizaciones necesarias para la ejecución de cualquier plan, obra,
movimiento de tierras o explotaciones de los recursos naturales. en
el interior o exterior del espacio protegido y que puedan afectarlo.

3. Los espacios naturales de protecci'6n especial podrán dispo
ner: cuando así lo establ~ca la ley o el decreto de declaración. de
una reglamentación propia qué recoja lo establecido por la presente
Ley y las diversas legislaciones aplicables por lo que respecta a la
disciplina relativa a su ~men de protección.

4. Cuando existan cnterlos contradictorios entre los organis
mos competentes para conceder la autorización de las actividades
en los espacios naturales de protección especial y el órgano de
gestión, se resolverá de acuerdo con la legislación vigente sobre
conflictos de atribuciones y en casos excepcionales resolverá el
Consejo Ejecutivo, previo informe del Consejo de Protección de la
Naturaleza. La concesión de licencias y la gestión de la disciplina
urbanística, en el ámbito de su término municipal, corresponderán
en todo caso al Ayuntamiento, previo informe del órgano de
gestión del espacio natural protegido.

Art. 30. 1. La Generalidad podrá conceder ayudas técnicas y
financieras para la gestión de los espacios promovidos por particu
lares, entidades sin atan de lucro y entidades locales. A tal efecto.
en su caso, se concertarán los convenios correspondientes.

2. La Generalidad podrá estabecer ayudas técnicas y financie
ras para el ámbito territorial del espacio protegido y de su área de
in~uencia, que podrán tener, entre otras, las finali_dades siguientes:

a) Crear infraestructuras y lograr unos niveles de servicios y
equipamientos adecuados.

b) Mejorar las actividades tradicionales y fomentar otras
compatibles con el mantenimiento de los valores ambientales.

c) Integrar a los habitantes en las actividades generadas por la
protección y gestión del espácio natural.

d) Rehabilitar la vivienda rural y conservar el patrimonio
arquitecténico.

e) Estimular las iniciativas culturales, científicas. pedagógicas
y recreativas autóctonas.

Art. 31. Las designaciones de «parque nacional», «paraje
natural de interés nacional», «reserva natural» y «parque natural»,
se emplearán únicamente para los espacios naturales que cumplan
las condiciones establecidas por la presente Ley y, en su caso,·por
la legislación básica estatal. -

Art. 32. l. La Generalidad podrá ejercer derechos de tanteo
y retraetll en todas las transmisiones de dominio «Ínter vivos» a
titulo oneroso de bienes inmuebles y de predios con superficie
superior a 100 hectárea&, situados en el interior de espacios
naturales de protección especial, en la forma que se determine
reglamtntariamente.

2. En los espacios naturales declarados por decreto, las entida
des locales promotoras podrán también ejercer los derechos de
tanteo y retracto, si así lo reconociera el decreto de creación y en
las condiciones que el mismo determine. .

3. El derecho de tanteo sólo podrá ejercerse en los tres meses,
contados a partir de la notificación previa de la transmísión a la
Generalidad o a las entidades locales promotoras de los espacios
naturales. El derecho· de retracto sólo podrá ejercerse en los seis
meses siguientes a la inscripción de la transmisión en el Registro de
la Propiedad. . .

Art. 33. l. La declaración de espacio natural de prolección
especial comportará la utilidad ptlblica de todos los ten cnos
afectados a efectos de expropiación.

2. El Consejo Ejecu\lvo podrá declarar necesarias y urgente la
ocupación de cualquier terreno de los afectados por la delegación.

Art. 34. El Consejo Ejecutivo y los promotores de espacios
naturales de protección especial deberán adoptilr las determinacio
nes procedentes, para la adquisición -de suelo en los espacios
naturales de protección especial, en la medida que así lo requiera
su gestión eficaz y, de modo particular. de los terrenos que. por su
fragilidad -o excepcionalml:nte por los sistemas naturales qüe
contengan. deban ser objeto de protección más estricta.

CAPITULO V

Consejo de Protección dela Naturaleza

Art. 35. 1. Se crea el Consejo de Protección de la Naturaleu
como ó~o consultivo en materia de protección de la naturaleza
y del paIsaje.

2. A propuesta de entidades científicas catalanas de recono
cido prestigio, de organizaciones agrarias y de las agrupaciones de
municipios de Cataluña legalmente comtituidas, el Presidente de la
Generalidad nombrará al presidente y miembros del Consejo. que
no podrán ser más de veintiuno .y deberán ser personas de
reonocida competencia en las diversas disciplinas que !Dcidan en el
conocimiento, estudio, protección y gestión del -medio natural.

3. Las funciones del Consejo ·de Protección de la Naturaleza
serán:

a) Emitir informes y dictámenes a requerimiento del Parla-
mento y de las administraCiones competentes. .

·b) Emitir 'Ios informes mencionados por la presente Ley.
c) Prestar asesoramiento cientificoa órganos gestores. de los

espacios naturales de protección especial.
d) Proponer modIficaciones en el Plan de Espacios Naturales.

declaraciones de espacios naturales de protección especial y. en
general, medidas y actuaciones para el mejor cumplimiento de las
finalidades de la presente Ley.

CAPITULO VI

De la disciplina

Art. 36. La Generalidad. entidades locales, promotores pri va
dos y órganos de gestión velarán. de acuerdo con sus competencias.
por el cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley.

Art. 37. 1. Tendrá la consideración de infracción adminis
trativa la acción u omisión que._ vulnerando la presente Ley y
afectando a espacios naturales protegidos. consista en lo siguiente:

al Incremento de la erosión y pérdida de calidad de los suelos.
b) Emisión de gases, partículas o radiaciones que puedan

afectar gravemente al ambiente atmosférico.
c) Producción de ruidos innecesarios que puedan parturbar el

comportamiento normal de la fauna.
d) Destrucción de superficies forestales en todos los casos y

destrucción, desarraigo y comercialización de las especies y de sus
semillas, cuando esté prohibida.

e) Persecución, caza, captura y comercialización de los anima
les, de sus despojos o fragmentos o de sus huevos, cuando estén
prohibidas. La introducción de especies extrañas nocivas a la fauna
salvaje y el maltrato de animales.

f) Circulación con medios motorizados fuera de carreteras y
pistas y sin permiso expedido por el Ayuntamiento.

g) Instalación de carteles de propaganda y otros elementos
similares que limiten el campo visual, rompan la armonía del
paisaje o desfiguren Iu perspectivas.

h) Vertido o abandono de objetos, residuos u otros desperdi-
cios fuera de los lugares autorizados. -

2. Las infracciones se sancionarán con multas, cuya cuantia se
graduará teniendo en cuenta la gravedad de la materia, la entidad
económica de los hechos constitutivos de la infracción, la reitera
ción y el vado de culpabilidad de la persona responsable. Cuando
el benefiCIO que resulte de una infracción sea superior a la sanción
correspondiente, ésta podrá· incrementarse en la cuantia equiva
lente al beneficio obtenido.

3. Las autoridades competentes para imponer las multas )'
cuantías máximas de las mismas serán las siguientes:

a) Los Directores generales de Política Territorial y Medio
Rural. desde 50.000 hasta 100.000 pesetas.

b) Los Consejeros de Política Territoríal y Obras Públicas y de
Agricultura, Ganaderia y Pesca hasta 250.000 pesetas.

c) El Consejo Ejecutivo hasta 500.000 pesetas, o en una
cuantia equivalente al beneficio de la infracción si éste fuera
superior.

4. La Administración deberá adoptar. asimismo, las medidas
necesarias para la restauración de la realidad fisica alterada o
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transfOrmada como consecuencia de la actuarión il~1 y podrá
imponer multas coercitivas de hasta 50.000 pesetas. reIteradas por
espacios de tiempo que seaD suficientes para el cumplimiento de lo
ordenado. sin perjuicio de la ejecución subsidiaria poI' la Adminis
tración a cargo del infractor. .

,. .La actuarión que vulnere la presente Ley' comportará,.
además, la obligación de resarcittlient¡¡ de ~ños y perjuicios a
cargo de los que sean declarados responsables.

Art. 38. Será pública la accióit para exigir el cumplimietlto de
lo establecido por la presente Ley y las normas y planes que la
desarrollan.

Art. 39. Cualquier aétuación de la Administración que, como
consecuencia. de la aplicación de la presente LeY, comporte la
privación siitgular de la propiedad privada Ó.de derechos o
intereses patrimoniales legítUI1o! sólo podrá realizarse mediante la
indemnización correspondiente. .

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-LlIs funcipDes de las comisiones científicas creadas
por el artículo 6 de la Ley 2/1982 '/ por el artículo 7 de la Ley
21/1983, serán asumidas por el Consejo de Protección de la
Naturaleza.

Segunda.-Esta Ley no disminuye en j>eIjuicio de la protección
ya establecida las medidas adoptadas en relación con los espacios
naturales. En consecuencia, tendrán también la consideración de
espacios naturales los terrenos clasificados como no urbanizables
objeto de especial protección según el ordenamiento urbanístico
vigente. .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-E1 Consejo Ejecutivo. en el plazo de seis meses, deberá
dictar las disposiciones necesarias para adaptar el régimen de
gestión establecido por el articulo 29 alos patronatos, juntas U otros
órganos de gestión que hayan establecido los planes especiales
urbanísticos para la protección del paisaje. A tal efecto, las
entidades públicas a las que estén adscritos dichos órganos de
gestión podrán elevar, en el plazo de tres meses, a través del
Departamento de Política Territorial y Obras Públicas. propuesta
de adaptación pertinente.
, Segunda.-Los planes especiales para la protección del medio
naturaf y del paisaje aprobados inicialmente antes de la entrada en
vigor de la presente Ley continuarán en tramitación hasta que sean
aprobados deñnitivamente.· .

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Los espacios que cJn. ¡lOterioridad a la entrada en
vigor de la presente Ley hayan sido objeto de alguna de las
modalidades de protección.establecidas por la. Ley I '/197S, de.2 de
mayo, mantendrán el régtmen de las declaraCIOnes respecttvas.
Quedará modificada la denominación de los siguieñtes: .

a) Los parajes naturalés de interés nacional de la zona
volcániza de la Garrotltá y de los «aiguamolls» del Empordá,
adoptarán la denominación de parque natural. . .

b) La& reservas integrales de interés cient#ico de la zona
volcánica de la Qarrolxa. y de los «aiguarnQ1\s». del Empordá, se
convertirán en reservas naturales.,

Segunda.-Se faculta al Consejo Ejecutivo p8ra, eiue dicJe las
disposiciones necesarias para el desarrollo.de la Presente Ley.

Tercera.-Quedan derogadaS, en el ámbito de las competencias
de la Generalidad, las disposiciones contrarias a lo establecido por
la presente Ley. "

Por tanto' ordeno·que todos los ciUdadanas, a 10$ que sea de
aplicación esta Ley; cooperella"Sil .cumplimiento y que los
Tribunales y Autoridades a los ,que:corresponda la hagan cumplir.:

P*cio de la GeneraIid<+d. 13<4 jllnio,de 19~6.

" lORD!, PUJOL
Presu:kntc de la Generalidad de Catalu.ña

FR~~CESC XA,vlER IItGAT.... 1 RIBE .
Con"'Jero de PoHrial 1erritorial jo <;llmi.

PúblicD¡ .

¡OSEP' MIRO 1 ARDEVOL
Consejero· de Asricuhura. GanadeTia

Pesca
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GALICIA
14283 ,RESÓLUCION de 23 de abril de 1985. de la Delega

ción Provi1lt:iaJ de La Coruña de la Consejería de
J'ndustria. Energía y Comerr;io, por la que se hace
pública la autorización administrativa y declaración
ert concreto tk utilidad pública de la instalación .
eléctrica que se cita. expeaiente número 50.609.

Visto el expediente de referencia, incoa.do a" instanclÍl' de
«E1ectra del JalrAs. S, A.lt. con domiéllio en plliza de la Constitu·
ción, 17, Cee. en el que solícita allt0rizací6n administrativa y.
declaración en COI1Cl'eUl de utilidad pública'para LMT, CT~RBT
en San Fins, A.yun.talI1Íl!ntode.VimianzQ (expediente~. .)~
cumplidoS los trimites rea\amentarlos ordllnados en el capit o
del Decmo 2617/1966, ae 20 de OCtubre. sobre autorización .
instalaciones e1éClricas, yen el capitulo nrdel Decreto 2619/1966,
también de 20 de octllhre. IIObre expro~ón. forzosa. ~ sanciones
en materia'de instalaciones el6ctricas;y Ley de' %4 de noViembre de
1939' .;

E"e Servicio Territorial de bldustria, I propuesta de \lr. Sécc:ión
correspondiente, ha, reauelto: Autorizar rama1 de LMT de 140
metros de lo~tud, I 20 KV, a6rea, que parte del apoyo número 21
de la LMT Vunianzo-Roalo y final en e1 CT a construir CT aéreo
de 2' KVA a 20.000 ± 2,S·' por 100/398.230 V. Red de baja
tensión. .

Declarar en concreto la utilidad pública de la in~lación

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 1011966,
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras 110 cuente
el peticionario de la I01Sma, con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el capítulo IV del citado Decreto 2617/19()6, de 20 de octubre,
debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo ¡náximo de
seis meses. callO de. no ser factible lo anteriormente expuesto, se
procederá por el peticionario de la autorización a cumplimentar lo
que para concesiÓD. de prórro~ se ordena ~n el capitulo IV del
Decreto 1775/1967, de 22 de Julio. -:- . ' ::

La Coruña, 23 de abril de 1985.-EI' Delegado' provino
cial.-2.962-2 (32488).

14284 RESOLUCIQN de 24 de abril de 1985, de la Delega
ción Provinciál de La Coruña de la Co'¡sejeria' de
Industria. Energía -y Comercio. por la que' se hace
pública la autorización administrativa y declaración
en CORCretO de utilidad públir:a de' la instalación
eléctrica que se cita; expediente número 50.601. .

Visto el expediente de referena.. i~' I'inscancia de
«E1ectra del Jallas, S. A.l>. con· domicilio en plaza de la Constitu
ción, 17, Cee, en el que solicita autorización administratiVII ' Y
declaración en concreto- de' utilidad pública para CI y RBT en
Cuns, Ayuntamiento de Sierra de Outes y,c:umplidoslos trimites' .
reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 261 "T{1966~
de 20 de octubre, sobre Iutorización,de instalaciones' eIéctJ:icas. y
en e,l capitulo mdel Decreto2619li9~;taínl:liénde 20 de octub~
sobre exptopiación forzOsa y SIIItCÍAI~ ,,_ 'malefia dll i~i<mes
déctriCÍis, y 4y de 21$ de n<Membrl= de. ,1939. ~. , ..', '

Este ServiCIO Territorial de Industria,..• propueS1a de la. Sección
cOrrespondiente, ba~I\O: Áut/;)rlzar cr aéreo de '<l KVA a
20.000 .± 2,5-5 por l00/398-2iG v"~ de baja' tensión de. clicho
transformador. . ..'. '.' .:. ;....;. ;

Dec1araJ: en concreto· la utiijQld p6blica de la ins&alacióf.
eléctrica que se autQOa a los.ef~ J.l:ñaIa4os~ .. Ley 10/1966;
de.l8 de marzo, Sobre expropiación forzosa y ~nci~ en materia '
de instalaciones e~ y en SIl ReaJamento de aplicación
aprobado por I>em:to 2619/1966, de 2(}de oct~,.,

qta instalación~ podn\ entl'ti ep, se.rvicio btientras no ClIeSJe
el peticionario de la mlSlU, CO!I la aprobación de su proyecto de
eiecución" Il(evio l;Umplimien~ de los lJá¡pites Que· se- se6alan en
el capiSulo..w ~; ~o Peae10 261711966¿de 21): de ocwhre.
debiendo ~1iQitan4 la, iDdiqada ~pt:OlllIci.óJI, liD~ P;\azo,~ .4e
seis meseL Caso de no se, factible \o l'DWiomneOIl: axpuelto, lie
procederá por .e1~nario de la autormci¡)n a cum~Dtar lo
que para concestón de prórroga se ordena en el capílulo IV .del
Decreto 1775 de 22 de juJip de 1967;. . ,'.

La CorUñlt, 24 'de atiTir de 1985.;"Ef oeleBitdoprcivin--
cia1..,.2.967-2 (32493). '. ,.'. .... r


